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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECR ETO  de 15 de abril de 1946 por el que se dictan nor

mas para la ejecución del Decreto-Ley de 15 de marzo 
sobre primas a los artículos alimenticios de primera ne
cesidad.

E l D ecreto-Léy de quince de m arzo del presente año es
tablece la  urgencia de prim ar determ inados artícu los de p ri
m era necesidad, en beneficio de los sectores económ icam ente 
débiles y  autoriza al G obierno p ara  ap licar gravám enes sobre 
aquellas transacciones o inversiones que, gravíten d o  sobre 
sectores de m ayor capacidad económ ica, puedep ' considerar
se, en algunos caso s, como superfiuos o de lu jo. E s te  propó
sito del G obierno para  que surta Ja  e ficacia deseada, ha de 
ponerse en p ráctica  inm ediatam ente, dictando las m edidas 
n ecesarias que fijen  la  cu antía  exacta  de los gravám enes a  
ap licar, la  fecha de su puesta en v igor y  que m arquen d irec
trices a la Ju n tk  Su perior de P recios, para  ejercer la  función 
q u e  por el artícu lo  tercero de dicho D ecreto-Ley se le enco
m ienda, a cuyos fines deben ponerse a d ep osición  de la  m is
m a los recu rsos necesarios, adelantándose .al ritm o de la re
caudación. .

E n  su virtud, y  previa deliberación del C bn séjo  • de (Mi
n istro s, 

 D I S P O N G O :

Artículo primero.— D a acuerdo con lo d ispuesto  en el De- 
 creto-Ley de q u in ce  d e m arzo de mil Novecientos cu arenta  y 

 seis, y a j o s  fines m arcados en el m ism o, a p artir de la  fecha 
de publicación de éste D ecreto, serán de aplicación los si
gu ientes gravám en es:

a) R ecargo  del veinte por ciento sobre el im porté de 
la s m inutas especíales efe alm uerzos y  com idas en los hote-

 les y restau ran tes de todas clases.
b) R ecargo  del diez p o r ciento sobre el im porte de las  

m inutas corrientes que se sirvan  los m ism os estableci
m ientos. 

 rA  los efectos de los recargos establecidos tanto e n .e s te
apartado com o,en  el, anterior, los porcentajes correspondien
tes se ap licarán  sobre el im porte d e  las m inutas, adicionados 
con el de las bebidas y toda c lase  de extras, así como sobre 
el recargo  del servicio, quedando exclu idos solam ente p ara la 
forihación del total los im puestos vigentes h asta  la  fecha, 
que no serán afectados por los n uevos gravám enes.

Quedan excluidos d© dichos gravám enes los alm uerzos 
y  com idas servidos én las pensiones, casas  de huéspedes y  
establecim ientos sim ilares^ a  los resid entes fijos en los m is
mo 5. 

c) R ecargo  de los p orcentajes que a  continuación Se in
dican sobre el im porte de la s  consum iciones en cafés, bares 
y  establecim ientos sim ilares, según las catego rías en que 
estu viesen ' clasificados con arreglo a lo d ispuesto  en la  C ir
cular de la  C o m isa ría  G eneral de A bastecim ientos y  T ra n s
p ortes núm ero trescientos cincuenta y nueve, d e  treinta de 
diciem bre de mil novecientos cuapenta y  d o s : 

Establecim ientos de las categorías especiales A) y  B ) , 
yeinte por ciento. . 

•Establecim ientos de p rim era y  segunda, veinte por ciento.
E stablecim ien tos de tercera y cuarta, diez pío? ciento.
C a f¿s  y bares in stalad os en teatros^ cih em atógrafos y, 

en general, en toda clase de espectáculos, yeinte por ciento.

C asin o s de prim era categoría, veinte por ciento.
C asinos de segunda* categoría, diez por ciento.
S a la s  d© fiestas y  de. té en todas las categorías, veinte 

por ciento. '
d) R ecargo  del veinte por ciento sobre el im porte de 

las  com pras o% consum iciones de artícu los de pastelería, con
fitería y bollería y , en general, sobre todos aquellos en cuya 
elaboración in tervenga el azúcar.

e) R écargo  del veinte por ciento sobre los precios en 
el m ercado al por m ayor de los m ariscos ybpescados de lu jo , 
con tope m áxim o d e .diez pesetas sobre el* k ilogram o de es
tos artícu los.

f) iLos recargo s sigu ientes sobre el im porte de las  lo
calid ad es de los espectáculos p ú b lico s :

Prim ero. E l diez por ciento sobre el im porte de las lor 
calidades de los cinem atógrafos.

Segundo. E l  diez por ciento sobre el im porte de la s  en
trad as a 'c a b a re ts , salones de Railes y  sim ilares, cuando di
cha entrada no dé derecho, a consum ición. En  el caso  en 
que el im porte de la  entrada llevase consigo  el' de la  con
sum ición, el gravam en se establecerá con arreglo  a lo d is
puesto en el apartado c) de este  artículo.

T ercero . E l diez por ciento sobre  el im porte de la s  en
trad as en corrid as d e  toros, espectáculos deportivos y to
dos los restan tes que no h ayan  sido enum erados en los apar
tados anteriores.

S e  exceptúan de J a  aplicación de este  gravam en las re 
presentaciones teatrales y los conciertos m usicales.

Artículo segundo.— P or órdenes de la Presidencia del G o
bierno podrán v a r ia rse  Iqs porcentajes de aplicación de estos 
gravám enes, siem pre dentro de los» lím ites m arcados por el 
D ecreto-L^y do quince de m arzo próxim o pasado.

Artículo tercero.— Con arreglo  a  lo dispuesto en el ar-’ 
tfcuJo tercero del m encionado D ecreto-Ley do quince d<* m ar
zo próxim o pasado, por la Ju n ta  Superior de Precios, como 
O rgan ism o rector de esta9 operaciones, se procederá a la 
ap ertu ra de una C u en ta^ E sp ecia l en el B anco de E sp añ a  y 
en todas sus Sucursales, denom inada «R ecursos O ficiales para 
prim ar artículos alim enticios de prim era . .necesidad», en Ja* 
cual se in gresarán , a  d isposición de d.icha Ju n ta , los fondos 
recaudados o  anticipados para el cum plim iento de las ñnalL 
dados apuntadas.

P o r .e l  M in isterio"dé H acienda se. procederá al nom bra
m iento de un Interventor q u e  e je r z a  sus funciones cerca de 
d icha Ju n ta  Superior do Precios, á los efectos del movimiento 
de fondos de la s  cuentas a  las que [se ha hecho reférenoia.

 Artículo cuarto.—iL a  recaudación de todos los gravám enes 
q ue se ordeñan en ##sta disposición y d e  los que e n- lo suce-' 
sivo puedan establecerse,, dentro de los lím ites m arcados por 
el referido D ecreto -Le/ do quince de Jmarzo últim o, se rea
lizará con a rreg lo  a  la s  instrucciones que se dicten por el 
M inisterio de H acienda. A  los efectos oportunos, se tendrá 
en cuenta e l régim en especial dé tributación establecido para 
las provincias de N avarra  y  A lava, con cu y a s  D iputaciones 
provinciales, si so estim ase procedente, podrán celebrarse los 
conciertos necesarios if*ara da exacción de los nuevos tributos 
y para  la aplicación del sistem a de p rim as acordado.

Artículo quinto.— En equivalencia de I09 gravám enes se
ñalados en los apartados a) a e ) , am bos inclusive,- del ar
tículo prim ero, podrán (imponerse los recargo s oportunos & 

los cupos d e  sum inistros que la  C o m isaría  de A bastecí mi en-
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to s y  T ra n s p o rte s  en tre gu e  a  lo s estab lecim ien tos, a  quienes 
a fe ctan  los re fer id o s tribu tos. 

A r t í c u l o  s e x t o .— C on .el fin de  qu e el com ienzo de. la 'a y u d a  

a  lo s  secto res (necesitados, a  qu e se  refiere el De-creto-Ley 
de q u in ce  de m arzo , p u ed a  e sta b lec erse  con ¿a p rem u ra  que 
la s  c irc u n sta n c ia ^ . d em an dan , a d e lan tá n d o se  al r itm o  de la 
re cau d a ció n , .por el M in isterio  d e  H acien d a  se d ictarán  las 

órden es op o rtu n as para que, en  con cep to  de a n ticip o , se pon

ga n  a d isp osició n  d e  la J u n ta  S up erior de P recios la s  sum as 
q u e  sean  n ecesa ria s su cesiva m en te , c u y a  c u a n tía  se irá d e 
term in an d o por d ich a  Ju n ta  S u p erio r. 

E s ta s  e n t r e g a s  se  rea lizarán  m edian te lo s  corresp on dien 
tes in gre so s en la s  c u e n tas a b ierta s *e n e l B an co  de España* 
a que» se  re fiere  el a rtícu lo  tercero  de este  D ecreto .

Artículo séptimo.— «Por la  Presiden cia  del G o b iern o , y  p or 
lps M in isterio s d irecta m e n te  afectad os, se d ictarán  las dispo

siciones. n ece sa ria s1 p a ra  el m á s ráp ido y e ficaz cum p lim ien to 

de  lo .q u e  en este  D ecreto  se d isp on e.'

A sí -lo d isp on go  por leí p resen te  D ecreto , dado qn M adrid 

a  q u in ce  d e  abril d e  m il n ovecien tos cuarenta, y  seis.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  de 13 de abril de 1946 por la 

que se im ponen sanciones por infracción 
de la Ley de Tasas  a  don J uan 

Puigsubira y otros.

E x c m o s. S res. : V is ta  la p ropuesta
fo rm u la d a  por la  F isc a lía  S u p erio r do 
T a s a s  en  el e xp e d ie n te  e levad o  al G o

b ie r n o  en v irtu d  de lo  p re cep tu a d o  en 
el a rtíc u lo  5 .0 de  la L e y  do 30 d e  sep

tiem b re de  1940, in stru id o  po,r. la F is 
c a lía  - P ro v in c ia l de T a s a s  de Z a ra g o z a  
c o n tra  Juan P u igsu b ira ' R o v ira , Pedro 
P u ig s u b ira  T hri igas,^  R am ón  B lán ch  
V id a l, R am ó n  L loren s F e lip , vecin os 

de [Eárrcga ; G erard o  iFanlo F a n lo , P a s
cu a l 1 r a d ie  1 S au z, S a lv a d o r M iret V i- 
n a ja , F ra n c isco  G arc ía  V ie jo , M igu el 
P e lo  G a scó n , V ic to r ia n o  E ch ógo yen  

• C h i m orra, ,L u is  M or m e neo F ra n c o , L u is  
L ó p e z  d e  -U nbe, B la s  M uñoz P a rd illo s , 
M artín  S an z P a rra , C e sa r  C o ló n  F u e r
tes, F ra n c isco  S an z P a rra , vecin os d o  
Z a r a g o z a ; José R o ig  P o rta s , vecin o  de 

T a r ra s a , José. (Peña. A n d réu , vecin o  de 

B a r b a s tr o ; José F ilió la  M erlan es, ve
c in o  de C a la ta y u d ;  F ern an d o S an ch o  
(Le?s, D io n is io  H u e t G órriz, A n to n io  
S tre m s S o ler, P a scu al A-randa (Baque y 
Jaim e V en d rell C ortés, vecinos de B a r 
celo n a, p o r tráfico clan d estin o  de la 

n as , el C o n s e jo  de (M inistros ha a co r

d a d o :
Im p on er a lo s e n ca rta d o s que a  con

tin u ació n  se re lacio n an  la s  s ig u ie n te s  

sa n c io n e s :

i.°  A  don Juan P u ig su b ira  (Rovira, 

vecin o d e  T á r r e g ^ :

a) M u lta  d e  q u in ien ta s m il p e seta s.
b) C ie rre  d e  sus alm acen-es 'd e  T á -  

x r e g a  d u ra n te  tres rn eses, d e jan d o  a 
sa lvo  los d erech o s d e  la  d ep en d en cia  

d u ra n te  ig u a l período d e  tiem po.

2.0 A  don P e d ro  P u igísub lra  T a r r i-  

g a s , v ecin o  de .T á rr e g a : /

a) M ú ltá  d e  c in c u e n ta  mili p esetas.
- b) P ro h ib ic ió n  de. e je rce r  e l co m er

cio ju r a n t e  tres m eses. ’

3.0 A  d o n  R am ón  B lan ch  V id a l, ve
cin o  c e  T á r r e g a :

a) M u lta  de dos m il p esetas.
b) Proh ibición  d e  e jerce r el com er

cio' d u ra n te  tres m eses.

' 4 .0 A  don José R o ig  P o rta s , vecin o 
d e  T a r r a s a :

a) M u lta  d e  d o s mil p e seta s, y
b) Proh ib ición  d e  e jerce r el com er

cio d u ran te  tres m eses.

5 .0 A  don M ig u el P«do Chascón, ve
cino de Z a r a g o z a : .

a) M ulta  d e  dos gnil p e se ta s, y
b) P roh ibición  de e jerce r el* co m er

cio d u ran te, tres m eses.

6 .Q A  don C é sa r C o ló n  F u e rte s , ve
cin o  de Z a r a g o z a :  

a) M ulta  de d o s 'm il  p eseta s, y
b) Proh ib ición  d e  ejercer £l com er

cio  d u ra n te  tres m-eses.

Y  rem isión  d e  Ies oportun os tes-ti
mo ni95 a  ila, Ju risd icción  O r d in a r ia  y  
a  la  J e fatu ra  ‘ P ro v in cia l del M ovi
m ien to . 

7.0. A don Pascual Jrache Sanz:

a)- Multa de dos mil pesetas.
* b) P roh ib ic ión  d e  e j^ c a r  com er

c io  en tres meses..

8.° A don Ramón iLlorén-s iFelip, ve
cino de [Tárfega: *

a) Multa de dos iy il‘"pesetas.
b) Proh ibición  d e  e jerce r cóm er- 

, c ip  en  tres m eses.

9.0 A don Martín Sanz P a rra , veci

no d e  Z a r a g o z a :  ,

a) Multa de (mil quinientas pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio en tres «meses.
1 -  í

10. A- don José Peña Andréu, veci
no de Barbastro:

/ a) Multa de mil pesetas,
b) Prohibición de ejercer ¿1 comer

cio en «tres meses. ,

11. A  don Victoriano Echegoyen  

Ghimoara, vecino de Zara«goza_:

aX Multa de mil pesetas.,

b) P roh ib ic ión  de e je rce r  el com er

cio  en tr e s  m e se s .

Y  re m itir  te stim o n io  a  la  D irecció n  $ 

G en eral d e  la  G u a rd ia  C ivil d e  e^'ta 

resolu ción. 
12. A don G erard o  Fanlo- F a n lo , 

vecin o de Z a r a g o z a :

.a) M u lta  de m il p e s e ta s . ,  
*b) P roh ib ición  d e  e jercer el ^córner- 

c io  d u ra n te  tres m eses.

13 ., A  don S a lv ad o r JMiret V in a ja , 

vecin o de Z a r a g o z a :  
a) M u lta  d e  niil p e s e ta s .1 .
b) P roh ibición  de e jercer el feomer- 

cio en tres  m eses.

14. A don L u is  L ó p ez U rib e, veci

no, de  Z a r a g o z a :  
a) M ulta  de m il p esetas.
b) Frohib ición  de e jerce r el com er

cio d u ra n te  tres m eses.

15. A  'don L u is .  M brm eneo F ra n c o ,)  

v ecin o  de Z a r a g o z a :

a). M u lta  d e  tmil p esetas. 
b) Proh ib ición  de e je rce r  el co m e r

cio  d u ra n te  tres (meses.'

ió . A  don F ern an d o S an ch o  L es¿ 

vecino de B a rc e lo n a : 

a) M u lta  de do,s m il pesetas.-
b) P roh ib ición  d e  e je rc e r  el c ¿ :m er- 

cip d u ra n te  tre s  m eses.

Y  • dar cuenta de- esta resolución & 
la Dirección G en eral de Mutilados pó< 

la Patria.

17. Á -don Francisco Sanz Parraj 

vecino de Zaragoza:

a) M u lta  d é  m il p esetas.
b) P ro h ib ic ió n ' d e  e je rce r  el com er* 

c ió  en tres m eses .

/18. A  don José F ilió la  M orlanes, ve* 

ciño .de G alatajyu d  :> 

a) M u lta  d e  m il p esétas.
b) P roh ib ición  de e jercer led come©* 

c í o  en  tres  jn eses . 

19. A  don B la s  , M uñoz Pardilló-s* 

vécinó* tie  Z a r a g o z a :  

a ) ... M u lta  d e  m il p e se ta s. 
v b) P roh ib ición  de e jerce r el 'com er* 

c ió  en tres naeses*
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2 0 .  A  d o n  F r a n c i s c o  G a r c í a  V i e j o ,   

vecino de Zaragoza:

a) Multa de mil peseta».
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses..

Sobreseimiento y archivo provisional 
éde lias actuaciones seguidas , a Dionisio 
Huet G’ócnz, Antonio S trems ' Soler, 
Pascual Aranda Baque y Jaim e Ven- 
drell Cortés, hasta tanto se averigüe

 paradero.

Deducir el oportuno testimonio de 
esta* resolución y  ̂particulares necesa
rios, para su remisión al Juzgado E s 
pecial Ide Evasión de • Capitales, en 
cuanto a los hechos que pudieran ser 

 tíe «su competencia. "

Lo que de orden de «S. E . participo 
a  VV . E E . para su conocimiento y 
•efectos.

Dios guarde a  VV. E E . m uchos1 años.

M adrid, 13 de abril de 1946.*—
 f \  D ., el Subsecretario, L u ís Carrero.

p xcm os. Sres. Ministro de Industria y
Comercio y IFiscal Superior de Tasas.

O R D E N  de 13 de abril de 1946 por la 

que se imponen sanciones p o r infracción 

de la Ley de Tasas a la razón so

cial «Textil Rase, S. A.», de Barcelona.

Excmos. Sres..: Vista la propuesta for-. 
mulada por la Fiscalía ,Superior de T asas 
pn el expediente elevado al Gobierno en 
,virtud da Jo preceptuado en el artículo 
jguinto dé Qa Ley de 30 de 'septiembre 
¡de 1940, instruido por la Fiscalía Provin
cial Barcelona contra la razón social 
^Textil" Rase, S ;  A.», domiciliada en di
cha capital, por venta de tejidos a precio 
abusivo, el Consejo de Ministros há acor-, 
(dado :  

Imponer a  «Textil Rase, S.' A.», las si
guientes sanciones:.
 A) Multa de doscientas cincuenta mil 
Jpesetas ; y

B) Cierre 'de"su fábrica de tejidos, si- 
J a  e n  Barcelona, durante tres meses, sin 
perjuicio de Sos derechos que a sus em
pleados y obreros concede la vigente le
gislación de! trabajo. "

Lo. que comunico <a VV . E E : par# su 
{pon o cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V v : E E . muchos años.

Madrid, 13 de abril de I946.—-P. ¡D., el 
¡Subsecretario, Luis Carrero. ‘

¿Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y -F iscal Superior de Tasas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R DEN de 4 de abril de 1946 por la 
que se nombra a don Eduardo Prado 
Castro Agregado Aéreo a la Em bajada  
de España en Lisboa . 

Expmo. S r . : En atención a lá pro
puesta. formulada por el Ministerio del 
Aire, he tenido a bien nombrar Agrer 
gado lAéreo a fS Em bajada <}e España 
en L isb o a ’ al Teniente Coronel <je> la 
Escala  del Aire don Eduardo Prado 
Castro.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a  V. E . muchos años*. 
Madrid, 4 de ^bril de 194Ó.

M A RTIN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este^M i- 
nisterio. 

MINISTERIO DEL AIRE
AVIA CIO N  C IV IL  

O RD EN  de 9 de abril de 19 46  referente 
a las tarifas para el transporte de v iajeros 

y mercancías en avión  en  la  línea  
M adrid-Londres.

Se autoriza a fla Compañía «Iberia», 
para establecer la  -línea Madrid-Londres, 
rigiendo en. dicha línea para el transpor
te de viajeros y mercancías las tatifas que 
a continuación se indican :

Distancia 'kilométripa, 1.280 ídlómetrqs 
Precio del billete, 960 peseta^. 
Mercancías, pesetas 7,70 kilogramo. 
Cada billete tendrá derecho a l trans

porte gratuito de 20 kilogramos de eqvi- 
pafe, y *el exceso deil mismo se abonará 
a razón de 9,60 pesetas kilogramo. 

Madrid, 9 de abril de 1946.

 G Á L L A R Z A

O RD EN  de 5 de abri l  de 1946 referente 
a itinerario y tarifas para el transporte 
de viajeros en avión en la l ínea Ma
drid-Canarias.

Habiéndose modificado el itinerario de 
la línea Madrid-Canarias en el sentido 
desque haga escala en Sevilla en lugar 
de Tetuán, como figuraba en la Orden 
Ministerial de fecha 3‘ de febrero de 1946 
(((Boletín Oficial, del Ministerio del Aire» 
número 23), á partir del séptimo día de 
la publicación de la presente Orden re- 
girán para el transporte de viajeros en 
la expresada línea, que tendrá como ca
becera y terminales íos aeropuertos de 

 Barajas (M adrid), y  Los Rodeos (Santa

Cruz de Tenerife), las tarifas que a con
tinuación se indican,'continuando en vi
gor las referentes a las mercancías.

D IST A N C IA  K IL O M E T R IC A S  PARA 
E F E C T O S  DE SU B V E N C IO N  

Kms.

Madrid-Sevilla ..........................      405
Sevilla-Las Palmas ................     1.360
Las Palmas-Santa Cruz de Te

nerife ........................................   ... 115
M ádrid-Las Palm as.............................  1.765
Madrid-Santa Cruz de Tenerife .... 1,880

 T A R I F A S  : Pesetas

Madrid-Sevilla - ............... ..* ... ... ..í 305
Sevilla^Las Paflmas ......................  ... 1.090
Las Palm as-Santa Cruz de Tene

rife ... ............................     90
M adrid-La^Palm as . . . ........     I -395
Madrid-Santa Cruz de Tenerife .*.. 1.485

Madrid, 5 de glbril de 1946. ,

G A L L A R Z A  

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 8 de marzo de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ciento noventa y dos penados.

limo. S r . : V istas las propuestas for-, 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y  Orden m inisterial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas' 
en e*l Decreto de 26 de octubre de 19451 
a própuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, y pfevio acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E . el Je fe  del Estado, que Diós 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio* de la libertad condicional, con 
la  liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes panados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presen
te O rden:
. p e  los Tplleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Lui& Gómez Benito.

De la Colonia Penitenciaria Militari-. 
zada, Segunda Agrupación (M ontijo): 
Antonio Martínez Lozano, Juan Aego- 
y lá  Casanova, Juan Izquierdo. Castille
jo, Rafael Martín González, Francisco 
Linares . Sánchez, Ramón Órtiz ftfcaeso', 
Pedro M a n  si 11 a Cardoso, Tom ás Gárcía
Giralte, Juan Antonio Lizarte Morante, 
Andrés Monteagudo Sandoval, Eduardo 
Santiago Martín, Paulino CiprianorCan- 
tilló íe rró n .

D e. la 'Colonia Penitenciaria Militan-
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zada, Tercera Agrupación (Talavera de 
Ja Reina):. Pedro Moreno. Ordóñez, Pe
dro Fernández Amador, Ramón Domín-. 
gúez Marta, Matías Bautista Herrero, 
Rafael Rojas. Carrillo, Fernando Fer
nández Bailo,' Alberto Collado Vargas, 
José García Fernández, Camilo Rico 
Galván, Santiago Pérez Guerrero, Ni- 
ceto Fernández del Amo.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Tercera Agrupación (Talavera de 
la Reina), continuación de la anterior: 
Francisco Jiménez Picazo, Sebastián 

Arribas. Casas, Salvador Puchól' Riera, 
Alejandro Cristóbal Agua(do, Francisco 
Gallardo Havas, Antonio Latorre Poma
res, Juan Toledo Barrios, 'Francisco 
Fuentes Cutillas.

De la Colonia Penitenciaria Militari- 
j  zada, Quinta Agrupación (Toledo) : An
to n io  Mascuñano Granados, R a m ó n  
García Benavertfe, iLuis Hébrero Gar
cía, Lxirenzo Franco Aguilera, Mariano 
Cabrera López, Luis Belvér López, José 
Sánohez Abril, Francisco Romero Lar 
fuente, Rafael Roca Galán, José Ruiz 
Cano, Francisco Fernández B ataneo, 
Antonio Salmerón Triviño, Juan Fer
nández Sánchez, Juan Mórenó Paloma
res, Antonio Morilla . Montaívo, Julián 
Montoro Montoro, Mariptio Méndez Gar
cía, Julián Sánchez Carvajal.

De la Cok>nia Penitenciaria del Due. 
so: Manuel Ruiz Baiseléuf- Santiago
Martínez Sánchez, Manuel Otero Milla
res, Fernando Andreo Costa.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Enrique Velasco "Martín.

Del Reformatorio de Adultos de P ea
ña: Lorenzo Aranda Gallego, Rafael 
Aguilera Espinosa, Lorenzo Peralta Ló
pez. .
. De la Prisión Central de S an ta .Isa 

bel '(Santiago de Corapostela) : Matías 
"Campos Amador, Cecilio Moreno Casti
llo, Francisco Ruiz Lozano, José Pérez 
Martínez, Antonio Rubira Gil, Cristó
bal Aguayo Erena. A.

De la Prisión Qentral de San Miguel 
(de los: Reyes (Valencia) : Salvador Pa
res Figueras.

De la Prisión Provincial de Almería: 
José García Ferré. ' • V

De la Prisión Provincial d e ' Avila: 
Esteban Guadaño Martín, Evaristo Bláz- 
quez González, Leoncio Noya Soto.,, v .

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Hipólito Gallego Fernández, Ramón Ir,, 
fante Pozuelo..

De la Prisión Provincial dé Granada : 
Isidro Prieto Morata, Felipe rjTrave Ma 

, tías, Pedro Torreblanca Sánchez, An
tonio.. Sainaniego Martínez, José Martí
nez Soria.

V D eTa Prisión Provincial de Lérida-: 
Francisco . Rodrígúez Vivó, Miguel Solé 
[Trepat.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Salvador.Molina Girorda, Francisco Mu
ñoz Taboada. , ‘
s De la Prisión Provincial de Orense: 

José Lanzo Lisbona.
De la Prisión Provincial de Sevilla: 

Sebastián Marto’s Martíne^.
Dé la Prisión de Partido de Barbas- 

tro: José Palleja Arbó, José Martínez 
Lirola, Eloy López Fojo, Justo Lacruz 
Broto, Diego de la Torr© Marto§‘, Ma
nuel Liberal Gofizále^ Fulgencio Este
ban Oliván. v w

Del Destacamento : Penal de ’ Bisauri 
(Huesca) : Juan José Garrido Herrera.

Del Destacamento .Penaf <ie Chozas 
de la S ierra: Timoteo Gaitárf Orte'ga.

Deí Destacamento Penal de Escalona 
(Huesca) : Miguel García Moreno, An
tonio' Olona Satué, Román Felipe Ba- 
rruquer.

Del Destacamento Penal de Cuelga* 
muros* (El Escorial) : Francisco Cama- 
che Delgado, Amador Díaz de D}os, 
Juan García Magám, Antonio Guevara 
Laguna, Juan Hernández Ramírez, Ca
siano Lucio Ramos, José Huélvas Igle
sias.

Del Destacamento-Penal de H uesca:’ 
Miguel García Padilla, Lorenzo Bernal 
Gavín. 2 ,

Del Destacamento Penal de Vaide- 
manco (Madrid) : José Cibor Brau, Vi
cente* Román Muías, Manuel Castillo 
Muñoz, * Loreto Tejero Pédraza", Juan 
Bautista Escribano R o m e r o ,  Julián 
Hortelarlo Tórresano, Manuel Hortela
no Torresano. ^

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, • 
que. Dios guardé, ha tenido a bien con
ceder, en atención a  los informes emi
tidos por las autoridades correspondien
te s ,^ ] beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De Tos Talleres Penitenciarios de Al-* 
calá de Henares: Cirilo Iglesias Orden.

De ía Prisión Central de Amorebieta: 
Angela Yela Encabó, Magdalena Gale
ra  Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Herminio López Fernández, Diego 
González Haro. x -

De la Colonia Penitenciaria Militari- 
, .zada, Segunda Agrupación (Montijo) : 

Alejandro Orellanas Quirós, Enrique 
Martín Ruano, Fernando Toro Fernán
dez, ' José Llopis Deusá, Angel Pérez. 
"Sánchez, Juan Cabello Ramos.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Tercera Agrupación (Talavera de 
la Reina) : Macario Lozano López} Ger
mán A'bmso Gamboa, Zacarías Sanz 
Mangirón, Patricio Alonso Cuevas.

De la  Colonia'Penitenciaria Militad-' 
zada, Cuarta Agrupación (Añover 'de 
Tajo) : Gabriel Dávalos' López.

De la Coloniaa Penitenciaria Militari-  
zada,.- Quinta Agrupación (Toledo) : Fe
liciano Ochoa Oldeña, Florencio BeMn- 
ohón Arribas, Higinio Artalejo Sán
chez,- José Rodrigo ‘Nicolás, Antonio 
Fernández Estrada, Alejo Gómez Luna.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Julián Serrano Mendoza.

Del "Sanatorio Penitenciario de Pam
plona : José Pérez Muñecág, Francisco 
Belmonte Casanova. 1 • -
‘ De la Prisión, CentraJ de Santa Is a - . 

bel (Santiago d e , Compostela) : Emilio 
Fernández María, Jesús Galdón' Frías, 
Bernardo López Soler, Francisco Oliya- 
Aguilaf, Pedro . Francisco Guerra TrL 
piano, Angel jNúqez García, José Gáf
ela Nieto, Fulgencio Moya Hernández, 
Ji^an Gómez Alarcón, Fernando #Mejía 
Bachiller, Cayetano. García Portugués, 
José Méndez Vallejo, Casimiro Martín 
Benito, Antonio Olí ver Sánchez, Manuel 
Fernández Martínez, Marcos Romero 
Aguirre, Juan García Pajuelo. '
* De la Prisión Central de Talavera do 
la Reina: Manuel Martínez ¿xarcíá, Vic
toriano Lara Díaz.

De la Prisión Central de San Miguel 
de lbs Reyes (Valencia) : Pascual Bos- 
chetti Arias.

De la Prisión.Provincial de Albacete: 
Andrés Moreno Tobarra.

De la Prisión Provincial de Ahmería: 
Ramón Rodríguez Fernández. 
k De la Prisión Provincial de Avila: 

Dámaso García Calahorra. é
De la Prisión Provincial ¡de Bilbao: 

Jaime Andrés García, José Gómez Ra^ 
nurez, José-Ramírez ‘ Beiasteguh

De la Prisión Provincial de Gerona: ■> 
F&ancisco Lechón Oitiz, Mariano Cu- 
bel Üllarte.
n De la Prisión Provincnl de Granada: 
Santiago Azor Zambudio, Victoriano 
García Varela, Joaquín Sánchez Sán
chez, Miguel Rodríguez Maestra> Juan 
Mañas Torregrosa, José Moreno Camr 
'piña, Antonio López Escudero, Angel 
Vera González, B&rnardino Torp] Le
chuga, Joaquín Soto Alcalde, Juan'  
Puentes Quero, Angeles Cañada Maci
zo,. Antonio Rodríguez Córdoba.

De la 'Prisión ProvinciaFde Jaén : An
tonio Moreno Caña. *

De la-Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Girona Castro.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Germán López Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Asensio,- Romero Teba^ Antonio\ Jaén 
Hidalgo.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Cantón Cuadra.

* De . la Prisión Provincial de Dviédo: 
Plácido Aldarias. Bernál. ^
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D e la Prisión Provincial de P al encia : 

M anuel Escribano Calero.
D e la Prisión Provincial de V allado, 

üi'd: José Sánchez Baños.

D e la Prisión de Partido de Barbas- 
tro :  Antonio Pérez G arcía, M ateo Ruiz 
[Tirado. .

Del Cam pam ento Penitenciado de 
Bel chite: José Ibáñez M olina.

: D el D estacam ento Penal de Bisaurri 
[(Huesca) : N icolás G arcía Hernández. 
 ̂ Del D estacam ento Penal de C olm e- 
jnar V ie jo : . Manuel Soriano G árrigós.

D el Destacam ento, de Penados (Hues- 
fea) : U rbez L iesa  Bescós, J o s é . M aría 
A roca López.

D el D estacam en to Penal de Valde- 
fcn'aneo (Madrid) : Andrés D íaz Rubio, 
José G il . Fenoy. ' f

L o digjb a V . d . para su conociniien- 
¡bo y  efectos consiguientes.

* D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 8 d e  m arzo de 1946

F E R N A N D E Z -^ U E S T A

Júmo. Sr. D irector general dé” Pri sib
iles.

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de don Ram ón 

Rodríguez Sánchez, obrante en el Re

gistro Central d e  Penados y Rebeldes.

' Exorno. S r . : (Visto el expediente incoa- , 
ido, con el número 337, por la Comisión 
|de P en as {Accesorias, a instancia de dón 
Ram-ón Rodríguez Sánchez, de treinta y  
siete anos de edad, casado, con domicilio 
|en Garcibuqy {Salam anca), en solicitud 
de «otorgarme la rehabilitación y ca n ce
lación de mis antecedentes penales»,

Este Ministerio ha dispuesto, d e  acuer- , 
So can la  propuesta form ulada por la 
Com isión de Penas A ccesorias:

N Q ue accediendo a la petición deducida 
¡por eí penado don Ramón Rodríguez , 
ÍSánéhez, se cancele la nota de los ante
cedentes penales que obra en- el Registro 
C en tral de Penados y Rebeldes, dima- 

1 «antes de 1  ̂ condena de dos años, cuatro 
Ineses y  un día de prisión menor que le 
ffué impuesta por el Coqséjo de G uerra de 
Salam anca en 30 de septiembre de 1939.

Éo^que digo a  V . E . para su conocí- 
piiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a ,V .  p .  muchos años.,

M adrid, 20 de marzo de 11946.
N‘ 1 • ■ . .

* ’ jf'ERN AN  D E Z -C U E S T A

¡Exorno. Sr» Presidente de la  Comisión de 
Penas Accesorias.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal censor de 
las oposiciones libres a Notarías  
vacantes en el Colegio Notarial de La  
Coruña, convocadas en ésta fecha . 

limo. Sr. : En cum plimiento de lo 
dispuesto én el artículo ío  del vigente 
Reglam ento de la organización y régimen 
del Notariado, de 2 dé junio de 1944, 

Este M inisterió se ha servido nombrar, 
para constituir el T ribunal dé oposicio
nes libres a N otátfas vacantes en el te
rritorio de fia Audiencia de L a  Coruña 
y acordadas convocar con esta, fe c h a : 
como Presidente, a  V . I. o quien regla
m entariam ente lie su stitu y a ; al Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de aquella 
ciudad o quien haga sus v e ce s; a don 

. José González y González, Registrador 
de la Propiedad de lia citada ca p ita l; a 
don Laureano López Rodó, Catedrático 
de «Derecho administrativo» d e 'la  U ni
versidad de S a n tia g o ; a don Federico 
Bravo y López, Jefe de .Sección dél C uer
po F acultativo de Letrados de esa D i
rección General, y a los Notarios de di
cho Colegio don José Roan Tenreiro y 
don Miguel Hoyos de Castro, quien des
empeñará ;las funciones de Secretario; de
biendo entenderse, por lio que. se refiere 
a V .’ I.', al Subdirector de los Registros 
y del 'N otariado en sü caso, así como 
al Jefe de Sección de ese Centro direc
tivo, don Federico Bravo y López, que 
la  comisión que se les confiere no e x 
cederá de tres m eses y será con derecho 
a  los gastos de viaje y dietas que les 
correspondan,, con arreglo" a" lio que dis
pone el Real Decreto de 18, de junio 
de 1924, y  con cargo al 'Cápjtulo pri
m ero, artículo tercero,agrupo primercf y 
concepto sexto dél vigente presupuesto de 
este Ministerio.

L o que digo a V . I. para su cóno* 
cim iento y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e 'a  V . I, muchos- años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Jos R e
gistros y  del Notariado.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por la 

que se establece en  el Servicio Nacio
nal del Trigo la A sesoría Jurídica, y 
sobre procedimiento y organizaciones 
especiales en el sistema de fiscalización 

 de su Intervención .

lim os) Sres.'-: E l artículo  16 .del D e
creto-Ley de O rdenación T rig u era  de 23 
dé agosto  de 1937 establece que el De-' 
partam ento de H acienda tendrá inter- 
yención perm anente en el Servicio N a

cional del T rig o , en su aspecto conta
ble, a través de funcionarios del Cuerpo , 
Pericial de C ontabilidad del E stado, y . 
dadas' las  características especiales de 
agilidad y flexibilidad que han de con
currir en las operaciones com erciales que 
integran la  actividad económ ica de d i
cho O rgan ism o, detérm inan un proce
dim iento y organización especiales en el 
sistem a de -fiscalización de los actos de 
contratación que practique. D e otra par
te, debe establecerse en el Servicio, co
mo lo  está en los dem ás O rgan ism os 
estatales dependientes del M inisterio de 
A gricultura, Ja A sesoría Jurídica, diri
gida por un A bogado del Estado.

. E n  su virtud, este  M inisterio ha teni
do a bien disponer:

Aiitículo i.° La'representación perma
nente del M inisterio de H acienda en el 
Servicio  N acional del T rig o  estará  a 
cargo de un ■ Interventor ” Nacional de 
H acienda, que tendrá como misión la 
señalada en el D ecreto-Ley de O rdena
ción T rigu era  de 23 de agosto  de 1937 
y R eglam en to para su ejecución de 6 
de octubre del m ism o año.

Art. á«° Serán' funciones específicas 
del m ism o :

a) Som eter a la  aprobación del D ele
gado Nacional las norm as generales de 
estructuración y funcionam iento de la 
adm inistración y contabilidad, y resol
ver cuan tas dudas surjan e n su aplica
ción. T ales norm as serán posteriorm en
te aprobadas p or los D epartam entos de 
A gricultura y H aciendá.

b) Inspeccionar los servicios conta
bles en las distintas Oficinas.. A tal fin,'

.tendrán  jurisdicción sobre dichos servi
c io s - y  el personal ^ue los preste, sin 
perjuicio de la subordinación jerárquica 
que éste  deba a la s  otras Autoridades 
del Servicio. '

c) Intervenir en las, operaciones de 
com pra y venta de im portación y  expec
tación de productos, el m ovim iento, de 
fondos, efectos y  productos y, en gene
ral, todos los actos adm inistrativos en 
que se reconozcan derechos u obligacip- . 
nes o que den lugar a ingresos o ,pagos, 
con facultad para com probar las exis
tencias en C a ja  y. A lm acenes.

d) A sistir  a los actos de subasta 
concurso que  ̂se' celebren e intervenir 
las cantidades 'destinadas a realizar lbs

' servicios, obras y  adquisiciones objeto 1 
de las m ism as y  su recepción. .* ' ■

e) E xam in ar las cuentas centrales 'y 
provinciales y form ular notas repa
ros a  las  m ism as.
; f ) J C u id ar d e  qup las escrituras de 
fianza que se presten contengan los re
quisitos*^ se sujeten a  las. •formalidades 
que determ inen las disposiciones vigen
tes, para. lo cual habrán de p asarse  pre
viam ente a inform e de la  A sesoría  Ju*
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rídica, *© Informar en los expedientes de 

, coinstitución y cancelación (de dichas ga  ̂
rarvtías.

g) Informar el proyecto de Presu- 
. puesto de gastos y sus alteraciones, an

tes de su envío a la Intervención Gene 
ral de la Administración del Estad?.

h) Dictaminar los expedientes ipara 
concertar operaciones de crédito con Ja 
Banca y conocer la situación e inversión 
de los concedidos.

i) Examinar los documentos de car-
'  •  w

go y data y los asientos que se prac
tiquen como consecuencia del reconqci- ' 
miento de derechos y obligaciones yí.dc 
los ingresos o pagos, y reclamar cuán
tos antecedentes y datos juzgue conve
nientes para conocer la naturaleV* y sig
nificación de"la& partidas contabilizadas.

j) Informar y proponer al Delegado 
' Nacional en materia financiera.

k) Facilitar al Ministerio Hacien
da, por conducto, en su caso/ de la In
tervención General de la Administración 
del Estado, cuantos djtos e informes le 
sean pedidos, y elevar a su conocimien
to aquellos actos que revistan extraor
dinaria importancia y trascendencia.

Art. 3.0 La Asesoría Jurídica a que 
alude el apartado f) del artículo anterior 
será desempeñada por un Abogado del 
Estado, que, a este efecto, estará per
manentemente destacado en dicho Orga
nismo y que incrementará la plantilla 
de los que prestan servicio én el Mimis- 

, terio de Agricultura. El Abogado del Es
tado que actué como Asesor jurídico def 
Servicio, independientemente de los de
beres y prerrogativas que le correspon
dan con sujeción al Estatuto y Regla* 
mentó Orgánico de la Direccióh Gene
ral de lo Contencioso y Cuerpo de Abo
gados del Estado, será equipárado, a 
efeotos económicos, ají* Interventor ad
junto. ^

Art. 4.0 ‘ Se entenderá por interven- 
cióíi de las- operaciones administrativas 
él examen y fiscalización, que podrá ha
cerse después de dictado el correspon
diente acuerdo cuando no se trate de 
operaciones presupuestarias, de todo ex
pediente, contrato y documentos en que 
se autorice el reconocimiento de derechos 
u- obligaciones derivados de la ejecución 
'del Presupuesto, los ingresos y pag»s 
materiaUes y las operaciones comerciales 
de compra y venta, así como las de cré^

• dito.
La anterior intervención será ejercida 

en ios términds que’ señalan el Regla
mento de 3 de marzo de 1925 y* deniás \ - 1 • # disposiciones en vigor. ^

Art. 5,0 Para que tenga efecto-la in
tervención administrativa, v los funciona
rios que hayan dictado.acuerdo en expe¿ 
diente, contrato o documento pasarán los 
mismos  ̂ en unión de las diligencias .ori

ginales y sus justificantes o anteceden
tes, al Interventor Nacional o a ,l°s  Pro- 

& /
vinciailes, según proceda.

"Art. 6.° La intervención se efectuará^ 
materialmente en la siguiénte forma :

a) Cuando la cuantía de las opera-, 
cioñes de compra y venta e inversiones 
de fondos en general, que no lleven apli
cación a Presupuesto, sean hasta 10.000 
pesetas, la intervención se hará por el 
Interventor Adjunto y'los Provinciales'so- 
bre relación comprensiva de lias, diversas 
partidas que diariamente pasará, con los 
documentos originales, la oficina respec
tiva, sin perjuicio de que cuando se^es
time necesario pueda solicitarse el .des
glose de cualquiera de ellos respecto de . 
las operaciones que ofrezcan duda,

b) Si el importe a que' hace referen
cia el apartado anterior es superior a 
rio.ooo pesetas, y no #excede de ,75.000, 
(a censura se^hará sobre el documento 
original. - • •

c) Las compras que rebasen esta Úl
tima cifra serán provisionalmente inter
venidas por los Interventores Provincia
les, a los efectos de que pueda hacerse 
la en\rega en metálico del importe do- 
tal o parcial de aquéllas, y, a posten»- 
C¿, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de ía provisional', se practi
cará 1-a definitiva por el Interventor Na
cional, transcurridos los cuales se enten
derá tácitamente prestada su conformi
dad. Idéntico procedimiento se seguirá* 
en las ,operaciones de ventas e inversión 
de cantidades superiores a 75*000 pesetas, 
bien entendido que cuando se /trate de 
contratos, cuálquiera que sea áu clase, 
que originen pagos periódicos, únicamen-

♦ te será objeto de intervención el primer 
pago que haya de. verificarse.

d) Cuando se trate jde operaciones' 
de importación de productos cuyo con
travalor haya de satisfacerse con cargo 
a fondos procedentes de las Cajas del 
Servioio y las adquisiciones se realicen 
directamente por este Organismo, la ¿n. 
tervención se efectuará con arreglo a

. los anteriores apartados.
Si el Contratante importador fuera 

otra entidad u Organismo estatal, se 
pasará a la Intervención copí_a_.dd con
tráte o documento que legalice la ope
ración.

e) Tratándose de^ingresos y" gastos 
que tengan aplicación a Presupuesto, la 
intervención se practicará' en la forma 
éstaiblécida por el Reglamento de 3 de 
marzo de 1925 y teniendo presentes los 
preceptos de la Ley. de 13 dé marzo .

y i e , 1943.
Art. 7.0 El Interventor Adjunto, y los 

(Provinciales consignarán, mediante di
ligencia firmada personalmente p o l lo s

mismos, su conformidad con el gasto 
proyectado o la obligación que se traté 
de reconocer, si Ja consideran . proce
dente. '

Cuando estimen improcedente e¡ gas
to u obligación lo consignarán así en 
sucinto informe, en el que se hará cons. 
ta r . la infracción que. consideren y el 
precepto legal que vulnera o la ̂ reserva 
que pueda motivar la discrepancia, -y* lo 
pasarán seguidamente al Jefe 'que haya 
dictado eil acuerdo para que lo rectifique^ 
o ratifique. Si se mostrara confórme 
con la observación hecha, lo comunicará 

/ así al Interventor: y, el expediente que* 
dará ultimado. ' De no conformarse. 9 
insistir en la procedencia del gasto, el 
expediente se elevará, en plazo de cua
renta y ocho horas, al Interventor Na- 

. cional, quien. hará propuesta de resolu
ción, al Delegado Nacional deü Servicio. 
Si el acuerdo dictado por éste coincide 
con el reflejado por la Intervención, pon
drá término a la tramitación, corres
pondiendo, en caso contrario, lia resolu
ción al Ministro de Agricultura, previo 
informe de* la Intervención General dé 
la Administración del Estado. A la re
solución recaída será de aplicación lo t 
dispuesto en el artículo quinto del De
creto de 28 de septiembre de 1935.

Art. 8.° «La intervención podrá, veri
ficarse por el Interventor Nacional, con 
carácter provisional, cuando la necesidad 
y urgencia de las operaciones de compra 
y venta no‘ permitan la aportación in
mediata de los datos indispensables para 
juzgarlos o acompañar la justificación 
precisa.. En tales casos, únicamente 96 
comprobarán las..operacione^ aritméticas 
y disposiciones legales que la» autori
cen, y a l ’.completarse e l  expediente, la y 
intervención' se elevará a definitiva, o si 
se mostrara falta de autenticidad de los 
dato» suministrados, se. dejará sin efec- 

’ to, retrotrayéndose al acto de censura.
Art. 9.0 Se entenderá por interven

ción da la contabilidad la facultad -de 
conocer de los documento» preparatorios 
de las anotaciones contables, los asientos 
que se practiquen y las cuentas de su 
resultado, así como de .cuantos justifi
cantes den Validez a las» diversa» parti
das de ingresos y gastos y. formular 
los reparos que .se dedbzcan de laquel 
examen.

Art. 110. E l Interventor Nacional po
drá acordar inspecciones en los servicios 
de contabilidad a realizar por sí mismo 
o 'p o r Jo s  funcionarios de Hacienda, a 
que se refiere el artículo 16 del Décreto** 
Ley de Ordenación Triguera. Sin pér-~ 
juicio de esfa9‘ atribuciones, los Inter
ventores deberán fiscalizar los diferentes
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servicios de contabilidad en los térmi
nos que señala el artículo anterior.
. De las anormalidades advertidas se 

dará traslado por el Interventor Nacio
nal al Delegado Nacional.

•Art; II,,  Los acuerdos en que no se , 
•haya cumplido el trámite de interven
ción, son nulos y carecerán de fuerza 
ejecutiva.

*Art. J2 . E] Interventor Nacional ele
vará anualmente al Ministerio de I¡£a- 
ciondá un ejemplar de la cuenta general 
de la gestión económico comercial del 
Servicio, ‘ acompáñada de una Memoria 
explicativa del resultado obtenido.

Los datos y  resultados de contabilidad 
que hayan de facilitarse a las. Autorida
des y Organismos oficiales irán autori
zados con la firma del Delegado Nacio
nal y del Interventor Nacional.

Art. 13. Los Interventores realizac
ión su función fiscal con absoluta inde
pendencia de los.Je fes cuya gestión cen
suren, que, sólo a  estos efectos, care
cerán de fuero y  de jurisdicción sobre 

^dichos funcionarios.
•Art. 14 . .  Para lo no previsto en la 

presente Orden se estará a 3o dispuesto 
•en Ol Reglamento de 3 de marzo de 1925 
y Decreto sobre fiscalización e inspec
ción de los gastos públicos, de 2S de 
se¡ptiembre de 1935.

Art. 15. L as disposiciones y acuerdos 
en vigor quedan subsistentes, en cijaú 
to no se opongan al contenido de esta 
Orden, ]a9 que* relacionen con el ac
tualmente llamado Interventor generai 
del Servicio se entenderán referidas al 
¡Interventor Nacional aludido en la pre
sente.

Lo digo a VV. II . para su conoci- 
Iniento y demás efectos.

Dios guarde a VV . II . muchos años.
Madrid, ,26 d© marzo d© 1946.

J .  B E N JU M E A

limos. Sres.........

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de marzo de 1946 por la  
 que se dispone se anuncie a concurso 

la provisión en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De- 
pa rtamento de las vacantes que se ci
tan.

Iliíio. S r . : Existiendo en d  Cuerpo 
íde Ingenieros Industriales aJ serviciq Üe 
este Departamento las seguientes vacan
tes :  ‘

Ingeniaros Je fe s : de la Delegación de 
industria de' segunda clase; de Vallad0-

lid y de las de tercera de Alava y Me
lilla ;

Ingenieros subalternos: una en cada 
una de las /Delegaciones de Industria 
de Madrid, Vizcaya, M álaga, Cádiz, 
Huesca, Logroño, Orense, Palencia, Sa
lamanca, Soria y M elilla;

Vistos los artículos 45, 48, 52 y 76 
/del vigente iReglamento orgánico del 
Cuerpo, de 17 de noviembre de» 1931, .

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para la 
provisión de las referidas vacantes, así 
como de las resultas que en Ingenieros 
subalternos se produzcan.

Por Ja 'C om isión  Calificadora ya de
signada, y la la vista de los expedientes 
personales, se procederá a hacer la de
claración de aptitud de los aspirantes, 
proponiendo la adjudicación de las pla
zas de Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria citadas, así como las 
de Ingenieros subalternos en los Servi
cios Centrales ei como resultas se pro¿ 
dujeran.

L o s  Ingenieros del Cuerpo ©n servi
cio activo que deseen tomar parte en 
este concurso deberán solicitarlo en el 
plazo dé quince días naturales, a par
tir dé la publicación de la Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
presentando sus instancias en el Regis
tro general de este'M inisterio o .en  las 
Delegaciones de Industria a que se en- 

' c'uentren afectos, bien ervtendi.do que lo»s 
que hayan obtenido destino en los con
cursos Resueltos en los dos últimos años 
no podrán solicitar más > que aquellas 
plazas que figuraban en sus instancias 

• en lugar anterior a 1a  que les f-ué ad*; 
judicada. ' •

L a s  vacantes que como resultas de es-* 
te concurso quedaran sin cubrir "en In
genieros' subalternos serán adjudicadas 
a I09 Ingenieros de nuevo ingreso pro
cedentes de la oposición que actualmen
te se está celebrando.

Lo que comunibo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchó*s años.

Madrid, 14 de marzo d© 1946 .— 
P. D., E . ^lerello.

-lim o. Sr. Director gen-eral de Indus
tria.

O R D EN  de 9 de abril de 1946 por la 
que se convoca concurso de traslado 
para la  provisión de la plaza de Inge
niero Auxiliar en la  Inspección Gene
ral de Buques y Construcción N aval.

Exorno. Sr. : Habiendo quedado v^cán- 
te la plaza de Ingeniero Auxiliar en la 
Inspección General de Buques y Cons
trucción Ña valí, como consecuencia de

haber sido nombrado el titular Subins
pector de la citada Inspección General 
por Orden ministerial de 29 *de marzo 
de 1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO número 93) y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo sexto del Decreto de 7 de octu
bre de 1941» que reorganizó fia Inspec
ción de Buques - Mercantes, se convoca 
a concurso para la provisión en propie
dad de la indicada plaza.

Ail mencionado concurso podrán concu
rrir los Ingenieros Navales en activo ser
vicio en las Inspecciones de Buques exis
tentes qüe las sirvan en propiedad, así 
como los nombrados por Orden de 17 <¿e 
matyo de 19)43, siempre que resaltaren 
cumplidas las formalidades que para ello 
señala la precitada disposición.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en este concurso deberán 
ser presentadas directamente, esto es, 
sin' mediación de organismos o depen- * 
dencias provinciales, en el Registro Ge
neral de la Subsecretaría de la Marina , 
Mercante, sito en la calle de Ruiz de 
Alarcón, número 1, a fas horas de ofi
cina, y en el plazo de quince días hábi- 

• les, a contar del de la* pubhcación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , sin que se precise acompañar 
documentación a las solicitudes, por ra- 

idicar los antecedentes necesarios en la 
citada Subsecretaría, como consecuencia 
del concurso resuelto ipor la precitada» 
Orden de 17 de marzo ,ds 1943.

La  Subsecretaría de la Marina Mer
cante procederá a un previo estudio de 
las instancias y documentación referida^y , 
formulará la oportuna propuesta de re
solución. • - ’

'Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y afectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
^ a d r id , 9 de a b r i l  de, 1946.— 

P. D., Jesús M.a de Rotáeche.
/  1

Excmo. Sr. Subsecretario dé la Marina 
Mercante. ,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 8 de abril de 1946 por la que 
s e resuelve el concurso de méritos entre 
Inspectores Veterinarios del Cuerpo 
Nacional, para provisión de destinos.

limo. Sr. : Resolviendo el concurso de 
méritos convocado en 12 de febrero úl
timo (B O L E T IN  O FICIA LÍ D E L  E S
TADO  del 25) para provisión de desti
nos en el Cuerpo Narionajl Veterinario, 
con sujeción a lo establecidov en el De
creto de 1 1  de eeptiembré de 1945 (B O-
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L E T I N O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día 28),

Esta ¡Ministerio, da conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acordar los siguientes 
destinos :

Don Ram iro Fernández Góm ez.— Unico 
solicitante de la plaza de Contrastador 
del Instituto de 'Biología Animal. Que
da confirmado en el expresado cargoj.

Don- Pedro Sola F uig.— Unico solici
tante de la Inspección de la Aduana de 
Port-Bou. S e , le adjudica dicha plaza, 
pero continuará desempeñando sim ultá
neamente con carácter interino la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ganader 
ría* de Gerona.

Don Jesús Cuezva Sam ániego.— Uñico 
solicitante del Servicio Provincial de Viz
caya. Pasa trasladado al mismo para 
desempeñar su Subjefafura, cesando en 
el Provincial de Pontevedra.

Don Andrés Benito G arcía.— Unico so
licitante del Servicio Provincial de G a
nadería de Santander. Se le adjudica di
cha plaza, confirmándole en la ‘Jefatura 
que actualmente viene interinando.

Don Diego 'Marín O rtiz.— Cesa en el 
Servicio Provincial de Ganadería cié Viz
caya y pasa a desempeñar la Jefatura 
üel de Salam anca, que solicita en coh- 
Currencia  ̂ con don Ramón Rodríguez 
■Font y don Justino Pollos Herrera, por 
aventajarles en m éritos y en antigüedad.

Don Antonio Bautista Ferrer.— Unico 
solicitante d e 'lo s  destinos pendientes de 
provisión en los Servicio;» Centrales. Pá- 
sa trasladado a los mismos, ce'sando en 
la Jefatura de Ceuta-M elilla, que en Ja 
actualidad desémpeña.

Se confirma en las. Inspecciones Vete
rinarias de Puigcerdá (Gerona) y Fuen
tes de Oñoro (Salamanca) a los Inspecto
res que actualm ente las desempeñan, dgn 
Andrés Salvado Cabello, quien, teniendo 
recuperado su,, dprecho a concursar, no 
ha solicitado ningún otro destino adju
dicadle/ y don Ramón Rodríguez Font, 
que en las mismas circunstancias no al
canza destinos de los solicitados.

Al quedar vacante la Jefatura del Ser
vicio. Provincial de' Ganadería de Ponte
vedra, se nombra con carácter interino 
Jefe del mismo ál Inspector'Veterinario, 
Director del Matadero *de Porriño, don 
J^uis L iz á n . F^clusa.j

Finalmente, s e ' desestiman las restan
tes instancias y peticiones presentadas a 
concurso, pof referirse en su totalidad a 
destinos que ni s e 1 hallaban vacantes ni 
lo ha’ñ quedado por resultas de las pre
cedentes adjudicaciones. .. > ’

Los Inspectores que experimentan tras
lado de residencia deberán posesionarse’ 
de sus nuevos cargos dentro del plazo 

, reglamentario. i

Lo que comunico ^ V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 8 de abril.de 1946.

* R E 1N

limo. Sr. Director general de Ganade
ría.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Profesores Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos.

Fimo. S r .,: Vacante por jubilación del 
señor Arcas P°ns una dotación en el Es
calafón de Profesores Auxiliares nume
rarios de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos,

Este Ministerio, ha Resuelto se dé la re
glam entaria corrida de escalas .y, en con
secuencia, asciendan con efectos de 21 del 
pasado febrero :

A  la Sección tercera, con 1̂ sueldo o 
la gratificación . de 6.000 pesetás anua
les, don Caripá López Romero, de ía 
Escuela de .Madrid, y a la Sección cuar
ta, . con !el sueldo o la gratificación ,de 
5.0Ó0 pesetas anuales, don Isidro Bermú- 
dez Ron, de la Escuela ele M alaga.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de mobiliario con destino al Ins
tituto «Diego Velázquez», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

ILrrfo. Sr. : Visto el presupuesto remi- 
mitido a este Departamento por eil Se- 
crefarip general del Consejo- Superior de 
Investigaciones Científicas, relativo a la 
adquisición de mobiliario, don destino al 
Instituto <(Diego Velázquez», dependiente 
de dicho O rganism o;

'Resu'ltándo que remite asimismo oferta 
d i  (varias casas qué se dedican a estás 
actividades, apareciendo como ' la . más 
ventajosa para .los intereses* del Estado 
la que presenta la casa «Aes», por uñ 
importe totil de pesetas* 65.557,50 ;

Considerando que se trata de adqui
siciones urgentes y necesarias; 

Considerando, que en 28 de febrero úl

timo y 21 del corriente, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado,, respec
tivamente, han tomado razón y fiscalizado 
el gasto prepuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de .dicho presupuesto, adjudicán
dose a la casa mencionada anteriormente 
por su importe total de 65.557,50 pese
tas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único, d e l: presupuesto ordinario de éste 
Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. »

Dios guarde, a  V . I. muchos, años. 

Madrid, 25 de marzo de 1946.

x - ./ IB A Ñ E Z  M A R T IN
i • * -

lim o. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

4 ' .

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 9 de abril de 1946  por la  
que se señala la percepción m ínim a  
autorizada a los concesionarios y titu
lares de servicios públicos de transpor
tes por carretera.

limo. S r . : L a Orden de este M inis
terio de 23 de diciembre de 1944 fijó la. 
cuantía de los aumento» qúe los, conce
sionarios-y titulares de ‘ servicios públi
cos de transporte <fe viajeros por. caire- 
tera podían estab’ecer en sus explota
ciones. Quedó^ no obstante, sin señalar 
la  cuantía de este  aumento por lo .q u e  
se refiere a la percepción mínima esta
blecida en el artículo 103 del Reglam en
to de 21 'de junio de 1929 para .la explo
tación de . los referidos .servicios, .

Teniendo en cuenta ios aum entos es
tablecidos sobre las percepciones máxi- 

,m as señaladas eri el referido keglam en-- 
to, y m uy, especialm ente en Jâ  Orden 
de 23 de diciem bre de 1944,

Éste M inisterio ha resuelto» autorizar 
a los concesionarios y titulare^, de ser
vicios públicos de transportes de viaje
ros por carretera para que, con arreglo 
al artículo 103 del vigente Reglam ento, 
en dichos servicius la percepción míni
ma por viajero o tonelada-kilómetro o , 
fracciones sea de úna peseta, incluidos- 
todos los im puestos,1 la que podrá esta
blecer, seguidamente salv/o renuncia del* 
concesionario, que podrá ser aceptada 
o no por esa Dirección G eneral, ségún 
las circunstancias que e>n cada caso coiv 
curran, y  muy especialmente las que a
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3a' coordinación de transportes pudieran 
referirse.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de a b r i 1 de 1946. —

IP. D., Marquina.

limo. Sr. Director general de Ferroca- 
riljip',' Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(C o rre o s — -S e cción 4.a (R e d  P o rta l).—  
Negociado de Centros y E n la ces

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo que se men
cionan»

Debiendo procederse a La celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del iRamo de Sax y, su estación te
rrea en el tipo de mil novecientas no
venta pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se'hallará de manifies
to en ila Administración Principal de Ali
cante y Estafeta de Sax hasta el día 9 
de mayo de 1946 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 14 de mayo 
de 1946, a las once horas, en la repeti
da Administración Principal.

Madrid, 8 de abril de* 11946.—El Di2 
rector general, iL. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don iF. de T ., natural de .......... . ve

cino «de .......... , se obliga a desempeñar
la conducción^ diaria del conreo de ......
a ... y viceversa por el precio de ... (en 
letra) pesetas ..........  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de e s t a  proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en ............  la fianza de 398 pesetas.

((Fecha y firma deí interesado.) 
688-*-A. C.

Debiendo procederse a la celebración de 
- subasta urgente para contratar la conduc

ción del correo en automóvil o carruaje de 
" tracción de sangre entregas Oficinas del 

Ramo de Puigcerdá y * su estación fé
rrea en el tipo de nueve mil' pesetas 
anuales y con arreglo a jlas demas con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de imanifiesto en la Admi- 
nistración Principal de "Gerona y Estafe-, 
ta de Puigcerdá hasta el día 25 de abril 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el ‘día 30 del ttxi'STno mes

dé abril, a las once horas, en dicha 
Administración Principal de Gerona. 
t Madrid, 8 de abril de 11946.—E*I Di
rector general, iL. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F . de T ., natural de  .......   ve

cino de ......., se. obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .....  a ......

‘ y viceversa, por el precio de ........... (en
letra) pesetas ..........  (en letra) cénti
mos, con. arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de e s t a  proposición, 
^acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en la fianza de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
689—A. *C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando oposiciones libres a Notarlas  

en el Ilustre Colegio Notarial de La 
Coruña, para la provisión de las No
tarias vacantes que se expresan.

Vacantes en el territorio de la Audien
cia de La Coruña, las Notarías que a 
continuación sé enumeran, y que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de los Reglamentos del Notariado de 8 
de agosto de 1935 y 2 de junio de 1944, 
Jian correspondido al turno de oposición 
libre en los Colegios Notariales, estable
cido en el citado artículo reglamentario, 
se anuncia su provisión por esta conyo- 
catoria, en la cual se comprenden tam
bién todas aquellas vacantes que, perte
neciendo al Tnisirio Cofegio, se produzcan 
hasta el día en que termine el último 
ejercicio de estas oposiciones y correspon
dan al mismo turno de oposición libre en 
los Colegios Notariales establecido en el 
precitado artículo, conforme dispone,el 21 
del vigente Reglamento del Notariado.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias a la Junta Directiva del Ilus
tre Colegio Notarial de La Coruña, con 
estricta sujeción a lo establecido por el 
artículo octavo del repetidá Reglamen- 
to, dentro de los treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de esta convocatoria en el B O LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO, y ex
presar en aquéllas las Notarías que pre
tenden y el orden con que las prefieran, 
sin perjuicio de complementarlas en tiem. 
po oportuno si ’ se adicionaran otras va
cantes, de conformidad asimismo con lo 
dispuesto en el artículo 21 antes citado.

Las Notarías vacantes que sé compren
den en esta convocatoria .de oposiciones 
son las siguientes :

1. Bretoña.—Distrito de Mondoñedo,
2. Cea.—Distrito de Carballino.
3. Las Cruces.—Distrito de Lalín.
4. Cuntís.—Distrito de Caldas de Re-

yas.
5. páramo-.—Distrito de Sarriá.
6. Puentes de García Rodríguez.—Dis

trito de S a n t a  Marta de Ortí- 
gueira.

7. Santa Comba.—Distrito de (Negreira.
8 . Villamarín.—Distrito de Orense.
9. Navia de Suarna.—Distrito de Fon-

sagrada. • .
10. Villameá.—Distrito de Ribadeo.

11 . Allariz.—Disti*ito del mismo nom
bre.

12. Sierra de Outes.—(Creada por la
nueva Demarcación notarial en 
sustitución de la de Mazarfcos, su
primida en el mismo distrito).— 
Distrito de Muros.

El primer ejercicio de estas oposicio
nes, a que se refiere el artículo 16 del 
vigente- Reglamento del Notariado, refor
mado por Decreto de 30 de noviembre 
de 194^ se veiificará con arreglo al pro
grama redactado por esta Dirección Ge
neral en 9 de julio del pasado año y pu
blicado en el BOLETIN O FIC IA L D EL

> I ADO de 14 de septiembre último.
Los solicitantes deberán acreditar: Que 

reúnen los requisitos prevenidos en el ar
tículo 'lo de la Ley del Notariado y 6.* del 
vigente Reglamento del mismo ; que no 
están comprendidos en las limitaciones 
enumeradas en el artículo 7.0 siguiente; y 
haber cumplido lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del 8.° del propio Reglamen
to, presentando al efecto con sus instan
cias todos los documentos que en éste se 
exigen.

Madrid, 30 de marzo de 1946.—El Di
rector general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Circular por la que se dan normas para 
 la confección de estampillas para el 

Libro de Calificación Escolar.
Confeccionado el Libro de Calificación 

Escolar de Enseñanza Media de confor
midad con ias Ordenes de 21 y 23 de 
febrero y la de 25 de marzo próximos 
pasados, esta Dirección General acuer
da :

Primero.—rPara extender las diligen
cias correspondientes serán confecciona
das por cada Instituto las estampillas 
oportunas con arreglo a los modelos que * 
se incluyen en el anexo adjunto.

Segundo.—Se tendrá presente lo con
signado en los apartados c), d), del pá
rrafo primero, y Jos párrafos segundo y 

< tercero y cuarto de la Circular de 4 de 
- ipayo de 1945 para los efectos actuales. 

Tercero.—En el caso de los alumnos 
que cursan bajo la dirección de 'Licencia
dos, tanto privadamente, como en Es
cuelas autorizadas, se intercalará en el 
Libro de Ca-r.ificación Escolar la autori
zación a favor de los dos Licenciados 
correspondientes, extendida por el Co
legio Oficial de Doctores y Licenciados 

• en Filosofía y Letras y Ciencias. Re
quisito sin el que no podrá admitirse el 
abono del segundo plazo de matrícula. 
Dicha autorización será sellada por el 
Instituto y foliada con el número bis que 
corresponda.

Lo mismo se procedérá en (os casos 
en que los licenciados hayan dé perso
narse en los Tribunales de examen.

Cuarto.—Las dudas que se susciten se 
consultarán a la Secretaría de la Mu
tualidad' de Catedráticos de Institutos.  ̂

Madrid, ;o de abril de 1946.—El Di
rector general de Enseñanza (Media, 
Luis Ortiz.

Sres. Directores de (os Institutos N > 
ciortafes de Enseñanza Media.
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MODELO P)

M O D ELO  D E S O L IC IT U D  D E T IT U L O  D E  B A C H IL L E R

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA DE
¡ ,

El alumno D.  ..................................... .............. ...... .......................
ha hecho el depósito de los derechos correspondientes, y presentado ¡a 
documentación necesaria para, que se tramite la expedición de su TI
TULO DE BACHILLER.

 ......... de ....,   de 194...
Eli Funcionario administrativo, v

Conforme: •
El Secretario. '  >

M O D ELO  D E E N T R E G A  D E T IT U L O

 

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA, DE

•      .

Se hace entrega del TITULO DE BACHILLER DE D. . „ . . . ....... ........
t . ,   .......    registrado en la Universidad ...
e - , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Se entrega a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/ I-.
f *  •• • • •* • • •  • • • Y* • • ‘ •         • • •................ .

 de . . . . . i . , . . .    de 194:..
■ ‘ • Reclbi el tituló,

, f‘ ' E l  Interesado,
Hice la entrega. .  ‘

- El Funcionario' administrativo, 

 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela Especial de ingenieros 
Industriales)

Convocatoria de exámenes de ingreso en 
l a Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales.

De conformidad con le? preceptuado ‘ 
en la Orden ministerial de 6 de mar
zo de 1945, 6e convoca a exámenes de 
ingreso en la Escuela Especial de In
genieros Industriales, ci»n arreglo/ a Jas 
normas señaladas en dicha Orden y en

las complementarias de 16 de mayo de
1945. 

Asimismo, y  de, acuerdo con la dispo
sición transitoria de la citada Orden de 
16 de mayo de 1945 y la Orden mi-nis- 
terial de 22 de marzo del corriente año, 
se convoca también, a exámenes del se
gundo gi;upo de ingreso, con arreglo a 
las ‘normas señaladas en las disposi
ciones, de 28 de enero y 22 de abrid de 
1933» con la limitación para los alum
nos acogidos a estas disposiciones de 
un cupo de ingresp que no podrá ex
ceder de ciento ochenta, según lo pre
ceptuado por la citada Chr<}en de 22 de 
marzo último. 1

, A ambas convocatorias podrán concu

rrir cuantos aspirantes reúnan las con
diciones y circunstancias, previstas en 
das citadas disposiciones, con los de
más requisitos que se expresan a con
tinuación :

Los aspirantes presentarán sus ♦ins
tancias, solicitando ser- admitidos a los 
exámenes, en cualquiera dp las Secre
tarías de los tres Establecimientos de 
la Escuela, en Madrid, Barcelona o Bil
bao, en las horas de despacho marca
das en las m ism as,k dentro del plazo 
comprendido del i.°  ál 19 de mayo pró
ximo, jarftbos inclusive.

Elevarán sus solicitudes1, al ilustrísimo 
señor Director de la Escuela, con arre- 
.gilo al modelo que 'se 'les facilitará y de
bidamente reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas, y acompañarán a la tms* 
ma, ¿os que se presenten por primera 
vez,- los siguientes docum entos: . <

Certificación del acta de- nacimiento, 
debidamente legalizada y legitimada, si 
el asp.ranfe hubiera nacido fuera fdel te
rritorio de' la Audiencia correspondiente.

Certificación de antecedentes. penales.
Certificación de haber realizado la 

prueba psicotécnica.
Título de Bachiller superior o de gra- 

do máximo, o recibo de haber hecho 
efectivo el depósito de ¡os derechos que 
previenen las disposiciones vigentes pa
ra la expedición vdel citado documento, 
o bien certificación académi-cá acredita
tiva de tal extremo.

Certificado médico de revacuna .y qer- 
tificado de no padecer enfermedad ni de-, 
fecto físico que dificulte el. ejercicio de 
la profesión.

Dos fotografías, para la tarjeta de 
identidad.

Abonarán todos, por derechos de exa
men de cada grupo, ciento veinte ^ s e 
tas en efectivo y treinta pesetas más, 
también en efectivo, en cqncepto de de
rechos de formación de expediente, por 
grupo; cuatro pesetas por derechos-de 
expedición de la tarjeta de identidad y 
una peseta solamente los que hayan de 
visarla por haberse presentado en con
vocatorias anterioras.

Por cada una de las asignaturas, fue
ra de los grupos, abonarán, ■ en concep
to d>e derechos de examen, cuarpota-pe
setas y diez pesetas más en concepto 
de derechos de formación dé expediente.

También entregarán un sello mÓ,vil de 
0,25 pesetas por cada grupo o asigna
tura suelta en que «se matriculen y . 
dos m ás para los recibos correspon
dientes. i

Los  ̂ exámenes Comenzarán pl día 15 
de junio próximo, a las nueve en pun
to de la mañana, sujetándose los aspi
rantes de. nuevo plan «a las normas dic
tadas en la Orden de 6 de noviembre de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  DlpL E S
TADO  de 17 de diciembre), y los de
más, á las disposiciones correspondien
tes tantes señaladas. .

A ̂ partir del 20 de mayo, queda ce
rrado el plazo de matrícula, concedién
dose un pl^zo improrrogable de ocho 
días'hábiles para completar la documen
tación de' los q u ería  hubieran presen
tado incompleta.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Di
rector, M Sjoto.—Aprobado.—El 'Direc
tor general, Ramón iFerreiro.


